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lluNICIPALIDAD  IM  COLINA

DECRETO  NO:  Ei348/2O16                                    /

COLINA,   O7   de Marzo de   2O16.

VISTOS:  Estos Antecedentes: 1 )  Decreto Alcah]icio
NO   E-278/2016   de   fecha   16   de  febrero   de   2016,   que   llama   a   licltación   públ¡ca   del   proyecto
"Mejoramiento cancha de fútbol O'Higgins",   lD-2686-18-LF]16.   2)  Memorandum  NO  178/2016 de O3

de   marzo   de   2O16   de   Secretaría   Comunal   de   Planificación   (S),   mediante   el   cual   solicita   la
rectificación  del  Decreto  antes  indMdualizado  por  error  en  la  transcripción  de  las  Bases;    y    las
atrlbuclones que me conflere La   Ley NO  18.695,  Orgánica Constitucional de Municipalidades,   Ley NO
19.880,   base  de   los   procedimientos  administrativos   que   rigen   los   actos  de   los   órganos  de   la
alministración del estado,

DECRETO:

1.-F`ectifíquese el Decreto A'caldicio NO  E-278#016
de   fecha   19   de   febrero   de   2016,   que   llama   a   Licitación   Pública   del   proyecto   denominado
"eioramiento cancha de fútbol O'HÚgins»,   lD-2686-18-LF¡16,  en  el súuiente tenor:

DICE DEBE  DECIR
17.1.4 Profesional a cargo de la obra (15%) 17.1,4 Profesional a cargo de la obra  (15O/o)

Presentar     Curriculum     y     copia     del     título     del Presentar     Curriculum     y     cop¡a     del     título     de'
Drofes¡onal del área de construcción aue eiercerá Drofes¡ona' a carao de la obra.   Deberán presentarparalaevaluacióncertificadosocontratos¡nd¡v¡dualesporcadaunodelosproyectosque
como  encaraado  de   la   e¡ecución   de   la   obra.
Deberán  presentar para  la evaluación  certificados o
contratos individuales por cada uno de los proyectos acred¡ta la exper¡encia, estos Ceítif¡cados deben ser
que acred¡ta la experienciai estos Certif,cados debenseremitidosporlaentidadcontratante. em¡t¡dos por la ent¡dad contratante.

2.-     En     todo     lo     no     modjfícado,     manténgase
plenamente vigente el  Decreto Alcaldicjo NO  E-278/2016 de fecha  16 de febrero de 2O16.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MAF]lO  OLAVAF]F]lA  F]ODF]lGUEZ

ALCALDE
FDO.)CAF¡LOS GAF`CIA LECAF]OS

SECF]ETAF`lO  MUNICIPAL

Secplan
D¡recc,ón  de  Obras  Munlcipales
Dlrección  de Admlnls,rac,ón  y  Flnanzas
n,oresado
Ley de Transparenc¡a

Of,c,na de  Par,es y Archívo
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COLINA,   3 de  Marzo de 2016

DE  :      SR. ALVARO QUILODRÁN  LETTICH
SECRETAR¡A COMUNAL DE PLANIF'CAClÓN   (S)

A    :      SR.CARLOSGARCÍALECAROS
SECRETARIO MUN'CIPAL

De mi considerac¡ón:

Junto con saludar,  me perm¡to solicitar a usted se sirva realizar Decreto qiie rect¡fique las Bases de

la    Licitac¡Ón  Públ¡ca  "ejoramien,o Cancha de Futbol O'Higgins",  lD-2686-18-LR16, publ¡cada

mediaiite Decreto NOE-278 de fecha  16/02/2016.

17.1.4 Profe§ional a cargo de la ob,a (15%)

Presentar  Curriculum  y  copia  del  título  del  Drofesional

ÉL  lr-   d,   cQJmlccLÓn   au,   ei,tc®r¡   coE
üc'rF]m  d±  l,  ,l®cucJón  d,  L,  ob_.   Deberún
presentar   para   La   evaluación   cenif¡caclos   o   contratos
indiw]uales por cada  uno de  los proyectos que acredfta
lá  experiencia,   es{os  Certificados  deben   ser  em¡tidos

por La entk]ad contratante.

17.1.4 Profesional a cargo de la ob,a (15%)

Presentar  Curricu'um  y  copla  del  títuLo  del  profesional  a
carcio  de  la  obra.  Deberán  presentar  para  La  eva'uación
certificados  o  contratos  ind¡viduales  por  cada  uno  de  los

proyectos  que  acredita  la  experienc,a,  estos  Certificados
deben ser em¡tidos por La entdad contratante.

S¡n otro particular,  le saluda atentamente a Ud.,

Archivo  L¡citaciones
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DEcRETo No:                          E-278rzoi6                                   ,

COLll`lA,16 de  fl!bnerD d®  2O16

VISTOS:     Eslos     antecedentes       1)     Memorándum     NO
137/ZO16  ae  (echa  15  Oe  fetmeío  de  2016,  de'  Omecior  de  Secpkm  @),  medk]nte  el  cual  solicita
Decreto  Alcalaicio  que  '[ame  a  l¡c¡tación  públicEi  y  apnJebe  la5  bases  administiat¡vas  generak£  y
especmcaciones técnicas clel proyeceo denoitiínado "Me¡oram¡enlo cancha de fúlE>ol  C)'ll¡ggir6|   ID-
2686-18-LF{16.  2) Acta  de  Re`rislón ae  Bases Adminístram,as del  proyecto referido, f¡mado por eI
D|rector de Secplan (S) e' Asesor D¡nector Jurídico (S) y k] AsegoÍ8  D¡rectora de Control. 3) Bases
admin¡strativas   generales,   bases  admn¡strath,as   espec¡ales  y  especmcaciones   técn¡cffi   de   k]
propuesta    púb»ca    antes    mdMduallzada;    y`    hJ    dispuesto    en    la    Ley    NO    i8695.    OrgánlLca
Consütucicmal  de  Mun¡cipal¡dades;  Ley NO  19.886  Ley de  bases sol»e oontratcc admin,strat¡vas de
silmin¡stro  y  píestac¡Ón  de  ser`,ic¡o8,    Ley  NO  20.28§  sobíe  aooeso  a  m  ¡nfoímac¡Ón  públka  y  su
Í¬glamÉ>nto;  Ley N®  19.880 sobre bBse d® los  píoced¡mientc,s adm'lnistrattvos que  r}gen  'os actos de
'os órganos de la admimstrac¡Ón  del estaclo,

DECRETO:

1.-   Llamase   a   licilación   pública   el   proyec¢o   denominado"me¡oíamiolnto   can¢ha   de   (útbol   O''1Íggin6"      ID-2686-18+R16,   y,   apruébaso   la§    basÉLs

alm¡nistrati\,as   genera'es,   t>ases   admn¡strativas   espec¡ales   y   especificacbnes   técnícas   de'P-_
2.-  El  calenclaÍ¡o  de  d¡cna  píopuesta  sera  ei  s¡guiemte:  a}

PIJbllcación y on'mga ao ba6%: A pamr de' db 19 de fébrero de 2O16, en el slstema de compras
y conlratacíón púb»ca `^n^m,`moncadopubbcc,_cl.  b) Vlsita a tEmim: e' día 24 d® febrero de 2016. a
las   10:OO  hrB    Pun,o  de  reunlón  sena  'a  Oficina  de  ki  Secplan.  ub¡cada  en  Av    Colim  N®  700.
comuna de Col¡na.  c) Consullae:  SÓlo a tra\,és de \^nm,.mercadoDublíco cl lias¡a las  14:00 horas.
el  26 de febrero de 2O16.  d)   Ro®pue6taS y  ac'arac¡ones:  a más  ürdar el  O2 de  rnaizo  de 2016
desde  'as  17:OO  horas  en  \m^r`^mencadooubli¢ocl.    e)  Clerie  de  las  obrtas:  el  21   de  marzo  de
2016 degde las 15:40 ho,as en \h^w,.mercadopublico`c'i como as¡mísmo hgres8Í en  dependemias
de la ur,¡dad técnica,  el sobre catatulado con ki bohBta de seriedad de LB oíertas.  O   AqludLcaclón:
el 11 de abril dB 2016 (fecha estimaWa). desde las 17 00 ticmas en poítal ~ mercadi]Diumlkmt*

3.-  Nombrase a  los  sigu¡entes  Func¡onarios  parB  jntegrar la
ciTr,¡s¡Ón evaluadora, para el proyecto sehalado pnEcedentemente,

-       Dlrectora de  Mocl¡o Amblente. Asec, y Ornato      :  Carollna liemández Benitez.
-       Profesional de DOM                                                        :  lván León Corrga
-       Profes¡onal de Secplan                                                    : Alvaío Ouiloclrán  Lelt¡ch

ANOTE§E, COMuNIQuESE Y ARCHIVESE
FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA.

Alcaldesa (S).
FOO.) CARLOS GARCIA LECAROSi

Secretano  Munic¡pal

ffl Muníclpa'
:ün d® CoÍ,trol

Asesora Jun-dica
D¡Íección de Adn"nlstmción y F'nanza9
SECPIAN
D¡reccion do Mod¡o Ambk3nte, ASoo y Omato
L¬y de TÍanspsrencía
Of,clno de Psneg y Arch,vo



DECRETO NO: E-278/2016

e_

SECRETAA'^ Mu"'CIPAl

COLINA,16 de febrero de 2016

VISTOS:     Estos     antecedentes:      1)     Memorándum     NO
137#O16  de  fecha  15  de  febrero  de  2016,  del  Director  de  Secplan  (S).  medíante  el  cual  soI¡cita
Dicreto  Alcaldicio  que  lbme  a  licitación  pública  y  apruebe  las  bases  adminístrativas  generales  y
especificaciones técnicas del  proyecto denom¡nado "Mejoramiento cancha de fútbol  O'Higg¡ns"   lD-
2686-18-LR16.  2)  Acta  de  Revisk5n  de  Bases Administrati\,as  del  proyecto  referido,  firmado  por el
Director de Secplan  (S) el Asesor Director Jurídico  (S) y  b Asesora  Directora de Contro'.  3)  Bases
aJ]ministrativas   generales,   bases   admhistrativas   especiales   y   especificaciones   técnicas   de   b
propuesta    pública    antes    ¡nd¡vidualizada;    y,    k,    dispuesto    en    la    Ley    NO    18.695,    Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades;  Ley  NO  19.886  Ley de  bases  sobre contratos  adm¡nistratwos de
suministro  y  prestación  de  ser\,icios,    Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  informacÍÓn  pública,  y  su
reglamento;  Ley  NO  19.880 sobre  base de los  proced¡mk3ntos adm¡nistrativos que  rigen  los actos de
los órganos de la adm¡nistración  del estado,

DECl"O:

1.-   Llamase  a   licitación   púb'ica   el   proyecto   denom¡nado"Meloramk!nto   cancha   do   fútbol   O'Higgin§"      lD-2686-18+R16i   y,   apruébase   las   bases

administrati\,as   generales,    bases   administrativas   especiales   y   especificaciones   técnicas   del
proyecto.

2.-  El  calendario  de  dicha  propuesta  será  el  siguiente:  a)
Publicación y entrega de bases: A pariir del día  19 de febrero de 2O16,  en el sistema de compras
y contratación  pública www.mercadopublico.cl.  b) Visita a terreno:  el  día 24 de febrero de 2016,  a
laS   10:00  hrs.   Punto  de  reunión  será  la  Oficina  de  la  Secplan,   ubicada  en  Av.   Colina  NO  700,
comuna  de  Colina.  c)  Consultas:  SÓlo  a  través  de  www.mercadoDub'ico.c'  hasta  las  14:00  horas,
e' 26 de febrero de 2016.  d)   Respuestas  y  aclaracionos:  a  más  tardar el  O2  de  marzo de 2O16
desde  las  17:00  horas  en  www.mercadoDublico.cl.    e)  C¡erre  de  las  ofer(as:  el  21  de  marzo  de
2016  desde  las  15:40  horas en  www.mercadoDublico.cl.  como asimismo ingresar en  dependencias
de la un¡dad técnica,  el sobre caratulado con  la  boLeta de seriedad de la ofértas.   f)    Adjudicación:
e'  11  de abm de 2016  (fecha est¡mativa),  desde las  17.00 horas en  porta' \^M^^,.mercadoDublico.cl

3.-  Nombrase  a  los  súuientes  funcionarlos  para  ¡ntegrar  k]
comisk5n evaluadora,  para el proyecto señalado precedentemente:

-       Directora de  Medb Ambiente,  Aseo y Omato      :  Carolina Hernández Ben¡tez.
-       Profesional de DOM                                                           :  lván  León  Correa
-       Profesional de Secplan                                                     : Alvaro Quilodrán  Lettich

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE


